



AYUNTAMIENTO DE LEGUTIO

Convocatoria de subvenciones a los concejos del municipio de Legutio

            
Artículo 1. Objeto de las subvenciones.
Por medio de la presente ordenanza específica se regulan las bases reguladoras de la concesión de subvenciones por el ayuntamiento de Legutio, teniendo por objeto financiar las obras, adquisiciones, así como los gastos de fiestas patronales que promuevan los concejos del municipio y que tienden al desarrollo de los servicios públicos que mejoran la calidad de la vida de la ciudadanía.
A. Cantidad fija asignada por población y domicilios:
Legutio, 105.025,00 euros.
Urrunaga, 14.019,00 euros.
Urbina, 14.477,00 euros.
Elosu, 13.324,00 euros.
Goiain, 3.156,00 euros.
B. Gastos relativos a inversiones y actividades:
B.1. Obras en la Casa del Concejo, instalaciones deportivas, cementerio e infraestructuras de titularidad concejil:
	- Obra nueva, de rehabilitación y reparación o mantenimiento de los edificios.
	- Obra nueva, de acondicionamiento o de reparación de espacios para establecimiento de zonas de juego infantiles, zonas verdes y jardines urbanos.
	- Obra nueva, mantenimiento y reparación de marquesinas o similares destinadas al servicio de transporte público de viajeros.
	- Obra nueva, renovación y reparación de la pavimentación de las calles públicas en el suelo urbano, accesos a los edificios públicos.
	- Renovación, reparación y conservación de calles en suelo urbano.
	- Rehabilitación y reparación de elementos singulares de los concejos tales como ermitas, fuentes, molinos, lavaderos, iglesias parroquiales, cuando sean propiedad de la Junta Administrativa o cuando la propiedad o el uso sea cedido por la persona propietaria a la Junta Administrativa correspondiente.
B.2. Obras en bienes que no siendo propiedad concejil existe cesión de uso en favor de la Junta Administrativa. La cesión deberá estar vigente durante los diez años siguientes a contar desde la fecha de fin de plazo de prestación de solicitudes.
B.3. Obra nueva, de actualización y reparación en la canalización subterránea de los servicios de alumbrado público, red de abastecimiento domiciliario de agua potable y saneamiento de aguas pluviales y fecales.
B.4. Obra nueva, de actualización y reparación de los servicios de alumbrado público, electricidad y telefonía.
B.5. Obras de señalización de vías públicas.
B.6. Adquisición de:
	- Mobiliario urbano.
	- Mobiliario para equipamiento de edificios en los que se preste servicio público.
	- Adquisición de cuchilla quitanieves.

Artículo 2. Condición de entidades beneficiarias.
2.1. Tendrán la consideración de beneficiarias todas las Juntas Administrativas que conforman el municipio de Legutio.
2.2. Obligaciones de las entidades beneficiarias:
	a) La beneficiaria solicitante deberá hallarse al corriente de las obligaciones fiscales y de la seguridad social, circunstancia que deberá concurrir en el momento de la presentación de la solicitud y mantenerse durante todo el proceso (concesión y pago).
	b) Iniciar la inversión objeto de subvención en el mismo ejercicio en el que se concede la subvención.
	c) Llevar a cabo las acciones necesarias para cumplir el objeto que fundamenta la concesión de la subvención:
		- Cumplir el objetivo.
		- Ejecutar el proyecto.
	d) Justificar ante el ayuntamiento de Legutio el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión de la subvención.
	e) Presentación de las facturas y justificantes de abonos. Estos documentos deberán estar debidamente desglosados en conceptos claros y precisos.
	f) Someterse a las actuaciones de comprobación, control financiero y fiscalización de los órganos de control competentes del ayuntamiento de Legutio, aportando cuanta información le sea requerida al beneficiario en relación a la inversión objeto de subvención.
	g) Comunicar al ayuntamiento de Legutio la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos económicos que financien las inversiones subvencionadas, así como la documentación acreditativa de las concedidas por otras entidades u organismos.
	h) Conservar los documentos, tanto en formato papel como electrónicos, que estén relacionados con la inversión objeto de subvención, en tanto puedan ser objeto de subvención.
	i) Dar adecuada publicidad de carácter público a las subvenciones concedidas por el ayuntamiento de Legutio.
	j) Si se estuviera en alguna de las causas de reintegro reguladas en el artículo 13 de la presente ordenanza, deberá atenderse a lo dispuesto en dicho artículo.
	k) Colaborar en las labores de inspección y control del ayuntamiento de Legutio, proporcionando los datos requeridos por este y facilitando en su caso, el acceso a dependencias donde se realizan las actividades.

Artículo 3. Cuantía total anual de las subvenciones.
La cuantía total de las subvenciones que se concedan no podrá superar las cantidades que se consignen por cada ejercicio en las aplicaciones presupuestarias correspondientes.
a) Aplicación presupuestaria 943.434.010: Juntas Administrativas (150.000,00euros)
b) Aplicación presupuestaria 943.734.010: Juntas Administrativas Transferencias de Capital (50.000,00 euros)

Artículo 4. Condiciones y criterios de valoración para la obtención de ayudas.
4.1. No serán subvencionables:
	a) Las inversiones que hayan sido objeto de subvención vía convenio o cualquier otro acuerdo celebrado entre el ayuntamiento de Legutio y la respectiva junta administrativa.
	4.2. El ayuntamiento de Legutio, dentro del límite establecido en el artículo 3 de la presente ordenanza, abonará a cada concejo en concepto de subvención por inversiones en las siguientes condiciones:
	4.3.1. Condiciones generales para la obtención de la subvención:
	a) Las juntas administrativas deberán abonar como mínimo el 10 por ciento (IVA incluido) de la inversión.
	b) Si existieran convocatorias de subvenciones, ayudas, ingresos realizados por otras administraciones de rango jerárquicamente superior, las juntas administrativas estarán obligadas a solicitarlas con carácter previo a la solicitud del ayuntamiento de Legutio.
	c) Las obras cuya subvención se pretenda, deberán contar con la preceptiva licencia municipal o en su caso, haberse presentado comunicación previa o declaración responsable.
	d) Las obras e inversiones cuya subvención se pretenda deberán ejecutarse de manera definitiva en el plazo de un año desde la concesión de la subvención.
	4.3.2. Para las inversiones y actividades recogidas en el artículo 1 apartado B) subapartados B.1 a B.5 de la presente ordenanza relativo a obras:
	a) El máximo económico subvencionable para cada ejercicio será el establecido en la partida correspondiente.
	b) En caso de que una obra se ejecute en varias fases, no podrá superar el máximo económico referido en el apartado anterior.
	c) En aras a busca un mayor equilibrio en el reparto económico de las subvenciones, en el supuesto de que la obra no reciba subvención o ayuda de otras administraciones públicas, el ayuntamiento de Legutio podrá subvencionar hasta un máximo de 50 por ciento del coste total.
	d) Siguiendo el criterio del apartado anterior, en el supuesto de que la obra haya recibido subvención o ayuda de otras administraciones públicas, el ayuntamiento de Legutio podrá subvencionar hasta un máximo de 90 por ciento del coste total.
	e) No serán subvencionables las obras que hubieran sido subvencionadas por el ayuntamiento de Legutio en los últimos 15 años, computándose este plazo desde la última fase de la obra que hubiese sido subvencionada. Con carácter excepcional y por razones de interés público, debidamente razonado y acreditado, se podrá otorgar subvención en plazo inferior al establecido.
	4.3.3. Para las inversiones recogidas en el artículo 1 apartado B) subapartado B.6 de la presente ordenanza relativo a adquisiciones o suministros:
	a) El máximo económico subvencionable para cada ejercicio será el establecido en la partida correspondiente.
	b) En aras a buscar un mayor equilibrio en el reparto económico de las subvenciones, en el supuesto de que la adquisición no reciba subvención o ayuda de otras administraciones públicas, el ayuntamiento de Legutio podrá subvencionar hasta un máximo de 50 por ciento del coste total.
	c) Siguiendo el criterio del apartado anterior, en el supuesto de que la adquisición haya recibido subvención o ayuda de otras administraciones públicas, el ayuntamiento de Legutio podrá subvencionar hasta un máximo de 90 por ciento del coste total.
	d) No serán subvencionables las adquisiciones que hubieran sido subvencionadas por el ayuntamiento de Legutio en los últimos 8 años. Con carácter excepcional y por razones de interés público, debidamente razonadas y acreditadas, se podrá otorgar subvención en plazo inferior al establecido.

Artículo 5. Presentación de solicitudes para inversiones y actividades.
a) El plazo de presentación de solicitudes para la obtención de subvenciones en concepto de inversiones y actividades será antes del 31 de octubre de cada ejercicio. Se presentará en el registro de entrada del ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Toda solicitud registrada fuera de plazo quedará automáticamente excluida del proceso de concesión de subvención.
b) Solicitud oficial del Anexo I, debidamente cumplimentada y firmada, indicando el número de cuenta al cual se haya de efectuar el abono de la subvención.
c) Declaración jurada del Anexo II, debidamente cumplimentada y firmada.
d) Memoria justificativa o proyecto de la actividad a subvencionar, en la que se indicará como mínimo:
	- Breve descripción de la obra a realizar.
	- Ubicación física de la misma.
	- Relación de los trabajos a realizar.
e) Presupuesto de las inversiones o actividades a realizar.
f) Documentación acreditativa de presentación anual:
	Cuentas anuales auditadas o presentadas ante la Diputación Foral de Álava del ejercicio anterior en la que se detallen como mínimo:
	- Gastos e ingresos obtenidos.
	- Balance final.
	- Créditos disponibles.
 	- Estado de tesorería.


Artículo 6. Instrucción del procedimiento y evaluación y resolución de las solicitudes.
6.1. El órgano competente para llevar a cabo la instrucción del procedimiento serán los técnicos de los servicios municipales.
6.2. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la presente ordenanza, el órgano competente requerirá a la interesada para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo máximo de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud.
6.3. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.
Las actividades de instrucción comprenderán:
a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la subvención. En la petición ser hará constar, en su caso, el carácter determinante de aquellos informes que sean preceptivos.
b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme a los criterios, formas y prioridades de valoración establecidos en esta ordenanza.

Artículo 7. Propuesta de resolución.
7.1. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano instructor deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. A la vista del expediente y del informe, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados en la forma que establezca la convocatoria, y se concederá un plazo de 10 días para presentar alegaciones.
7.2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.
7.3. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.
7.4. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

Artículo 8. Resolución del procedimiento.
8.1. El órgano competente para resolver la solicitud de subvención será la alcaldía de Legutio.
8.2. La propuesta de resolución provisional emitida por el órgano por el órgano instructor será elevada a alcaldía a fin de que resuelva motivadamente de manera definitiva, debiendo quedar acreditados los fundamentos de la resolución que adopte y los compromisos asumidos por las juntas administrativas beneficiarias.
8.3. En ningún caso procederá la adopción de resolución alguna hasta que no se acredite la existencia de consignación presupuestaria suficiente en el expediente.
8.4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento para la concesión de subvenciones o ayudas referidas en la presente ordenanza será de tres meses desde la solicitud de las mismas. El vencimiento de estos plazos sin haberse notificado la resolución de concesión de subvenciones a las beneficiarias, podrá entenderse desestimada por silencio administrativo.
8.5. La resolución del procedimiento se notificará a la solicitante, conforme a lo preceptuado en el artículo 40 en relación con los artículos 42 y 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 

Artículo 9. Modificación de resolución definitiva.
9.1 Una vez recaída la resolución de concesión de subvención, la junta administrativa beneficiaria podrá solicitar la modificación de su contenido, siempre y cuando haya crédito suficiente en la aplicación de la partida presupuestaria correspondiente, si concurre alguna de las circunstancias siguientes: 
a) Que las circunstancias que justifiquen la modificación no hayan dependido de la voluntad de la beneficiaria.
b) Que las condiciones, elementos o circunstancias que se tuvieron en cuenta para conceder la subvención, se han visto modificados por lo que es necesario proceder a una revisión de la subvención concedida.

Artículo 10. Pago y justificación de la ayuda.
10.1. Concedida la subvención del ayuntamiento por alcaldía, este procederá al abono a cuenta de la subvención en un plazo máximo de tres meses desde el acuerdo de concesión.
10.2. La beneficiaria deberá presentar en el ayuntamiento de Legutio la siguiente documentación:
a) Facturas originales o fotocopias de las mismas que justifiquen el gasto de la inversión objeto de subvención. Las fotocopias serán compulsadas en el ayuntamiento.
b) Justificantes de pagos de las facturas aportadas, excepto en las obras del Plan Foral.
10.3 El órgano concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación del plazo establecido para la presentación de la justificación, siempre que con ello no se perjudiquen derechos de terceros.

Artículo 11. Causas de reintegro de la ayuda.
11.1. En el supuesto de que la beneficiaria incumpla en tiempo y forma alguno de los requisitos establecidos en la presente ordenanza, el ayuntamiento procederá a exigir el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se devuelva íntegramente al ayuntamiento la cantidad que no sea objeto de subvención.
11.2. Serán causas del reintegro total o parcial de la subvención concedida y abonada al beneficiario, en los siguientes casos:
a) Falsificación de las condiciones requeridas para la obtención de la subvención u ocultado aquéllas que lo hubieren impedido.
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de la inversión o proyecto objeto de concesión de la subvención.
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) En el supuesto de que los gastos efectivamente justificados fueran inferiores al coste inicialmente presupuestado y solicitado, la subvención a abonar se verá minorada en el importe correspondiente.
e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
f) Incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos objeto de subvención, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
g) Obstrucción de las labores de comprobación y control financiero del ayuntamiento de Legutio respectos del cumplimiento de las obligaciones inherentes a la subvención.

Artículo 12. Infracciones.
12.1. Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones los miembros del concejo y las juntas administrativas beneficiarias de las subvenciones, que por acción u omisión incurran en los supuestos tipificados como infracciones en Titulo IV sobre infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones de la Ley General de Subvenciones.
12.2. No existirá responsabilidad por infracción administrativa en materia de subvenciones cuando concurra fuerza mayor o en aquellos supuestos en que la responsabilidad se derive de una decisión colectiva, para quienes hayan votado en el otro sentido o no hubieran asistido a la reunión en que se tomó aquella.

Artículo 13. Clases de infracciones.
13.1 Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en la Ley General de Subvenciones cuando no constituyan infracciones graves o muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, constituyen infracciones leves las siguientes:
a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los fondos públicos.
b) La presentación de las cuentas inexactas o incompletas.
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la concesión de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente.
d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular: 
La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros legalmente exigidos. El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y los sistemas decodificados utilizados.
La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la entidad.
La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las inversiones subvencionables.
e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos equivalentes.
f) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero. Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de los funcionarios municipales en el ejercicio de las funciones de control financiero. 
No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.
No atender algún requerimiento.
La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.
Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales y demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora, o de la realidad y regularidad de la actividad subvencionada.
Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.
g) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de los miembros del concejo y de las juntas administrativas que tienen esa obligación, cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada en el momento de solicitar la subvención.
h) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión Europea en materia de subvenciones.
13.2. Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente a la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la misma finalidad.
b) El incumplimiento de las condiciones establecidas o de su verificación para el otorgamiento de las subvenciones, así como alterar sustancialmente los requisitos o fines para los que la subvención fue concedida, incluso cuando de ello se derive la obligación de reintegro.
c) La falta de justificación, total parcial del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el plazo establecido para su presentación.
d) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la Unión Europea en materia de subvenciones.
13.3. Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.
b) La no aplicación, en todo o parte, de las cantidades recibidas a los fines para los que la subvención fue concedida.
c) La resistencia, excusa, obstrucción, ocultación o negativa a las actuaciones de control, previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
d) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la Unión Europea en materia de subvenciones.

Artículo 14. Graduación de sanciones.
14.1. Con carácter general las infracciones leves serán sancionadas con multa de 75,00 a 900,00 euros, salvo las siguientes infracciones que serán sancionadas con multa de 150,00 a 6.000,00 euros:
a) La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros legalmente exigidos.
b) El incumplimiento de la obligación de la llevanza de la contabilidad o de los registros legalmente establecidos.
c) La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad, no permitan conocer la verdadera situación de la entidad.
d) La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponden, según su naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionables.
e) La resistencia, excusa, obstrucción, ocultación o negativa a presentar, facilitar o exhibir las pruebas y documentos requeridos por los órganos de control.
f) El incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obligación de colaboración y de facilitar la documentación a que se refiere el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada por el beneficiario.
14.2. Las infracciones graves serán sancionadas con multas pecuniarias proporcionales del tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada.
Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave represente más del 50 por ciento de la subvención concedida y ésta excediera de 30.000,00 euros, y concurriendo asimismo alguna de las circunstancias previstas en el artículo 60.1 párrafos b) y c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los infractores podrán ser sancionados, además, con:
a) Pérdida, durante un plazo mínimo de tres años, de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas públicas y avales del ayuntamiento de Legutio.
14.3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional desde el doble hasta el triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada.
Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave exceda de 30.000,00 euros y concurriendo asimismo alguna de las circunstancias previstas en el artículo 60.1 párrafos b) y c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los infractores podrán ser sancionados además, con:
a) Pérdida, durante un plazo mínimo de cinco años, de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas públicas y avales del ayuntamiento de Legutio.

Disposición Adicional. Normativa complementaria de aplicación.
En todo lo no previsto en esta ordenanza, le será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su desarrollo reglamentario y legislación autonómica que pudiera ser aplicable; la legislación en materia de régimen local; las bases de ejecución del presupuesto del ayuntamiento de Legutio para cada ejercicio; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como cuantas normas de carácter general o procedimental pudieran resultar de aplicación.

Disposición Derogatoria. Derogación de la ordenanza anterior.
Queda derogada la ordenanza específica para la concesión de subvenciones a los concejos del municipio de Legutio aprobada en sesión plenaria de fecha 6 de abril de 2022.

Disposición Final. Entrada en vigor de la ordenanza.
[bookmark: _Hlk117239116]La presente ordenanza, una vez aprobada definitivamente por el pleno de la corporación se publicará íntegramente en el BOTHA, de conformidad con cuanto establece el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y entrará en vigor transcurrido el plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 65.2º del mismo texto legal, contados desde el día siguiente al de citada publicación.
